
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Bogotá, D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2020-0112-00 

 

Registrado como se encuentra el embargo decretado, de conformidad con lo 

establecido por el art. 599 del C.G.P., y siendo procedente el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Señalar la hora de las 9.00 AM del día CINCO (05) del mes de abril del 

año 2022, para llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble 

identificado con FMI 50C - 107181, ubicado en la CARRERA 7 # 46-20 

APARTAMENTO 901 (DIRECCION CATASTRAL).  

 

Por lo anterior se designa como SECUESTRE a FINANPIRA ANALISIS Y 

GESTION S.A.S., de la lista de auxiliares de la justicia, quien podrá ser 

notificada en la dirección CARRERA 54 D # 188-41 INT. 3 APTO 303 y al 

teléfono 3106979809. Líbrese sendas comunicaciones.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

Juez  
 

 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 002 

en el día de hoy 04 DE FEBRERO DE 2022. 
 

 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 

                                
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

 


